
LA CONCEJALIA DE DESARROLLO RURAL INFORMA:  

TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
SEGUROS AGRARIOS PARA EL EJERCICIO 2009 SE HAN PUBLICADO LAS 
SIGUIENTES ÓRDENES SOBRE DIFERENTES TEMAS AGRARIOS Y 
GANADEROS:   

 

Orden ARM/3928/2008, de 23 de diciembre, en relación con el seguro de 
explotación de ganado ovino y caprino. El periodo de suscripción comienza el 15 
de enero de 2009 y finalizará el 31 de diciembre de 2009.  

 

Orden ARM/3930/2008, de 23 de diciembre en relación con el seguro de 
encefalopatía espongiforme bovina. El periodo de suscripción comienza el 15 de 
enero de 2009 y finalizará el 31 de diciembre de 2009.  

 

Orden  ARM/3931/2008, de  23  de diciembre,  sobre el seguro de daños 
excepcionales en tomate. El plazo de suscripción del seguro regulado en la 
presente orden se iniciará el 15 de enero y finalizará en las fechas establecidas 
en el anexo.   

 

Orden ARM3937/2008, de 23 de diciembre, sobre el seguro de daños 
excepcionales en uva de vinificación, comprendido en el Plan 2009 de Seguros 
Agrarios Combinados.  La  sociedad cooperativa que desee suscribir este seguro 
deberá formalizar una declaración de seguro antes del día 15 de marzo  de 2009.  

 

Orden ARM/3933/2008, de 23 de diciembre, sobre el seguro de daños 
excepcionales en viveros de viñedo, comprendido en el Plan 2009 de seguros 
Agrarios Combinados. El período de suscripción se inicia el 15 de enero de 2009 y 
finalizará el 25 de marzo de 2009.  

 

Orden ARM/136/2009, de 28 de enero, sobre el seguro de daños excepcionales 
en una de mesa, comprendido en el Plan 2009 de Seguros Agrarios. El plazo de 
suscripción del seguro regulado en esta orden se inicia el 1 de febrero de 2009 y 
finalizará el 15 de abril de 2009.  

 

Orden ARM/3932/2008,  de 23 de diciembre, sobre el seguro de daños 
excepcionales en remolacha azucarera, los plazos de suscripción dependerán de 
la variedad, según sea remolacha de siembra primaveral, o de siembra otoñal.  

 

Orden ARM/3938/2008, de 23 de diciembre,  sobre  el seguro de daños 
excepcionales en hortalizas de primavera verano. El plazo se iniciará el 15 de 
enero, excepto en la opción B de cebolla , que se iniciará el 1 de junio y finalizará 
en las fechas establecidas en el Anexo I correspondiente a cada producción.      



 
Orden ARM/3939/2008, de 23 de diciembre, en relación con el seguro para la 
cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción de animales 
muertos en la explotación de las especies ovina y caprina. El plazo se inicia el 15 
de enero y finaliza el 31 de diciembre de 2009. 

  
Orden ARM/3940/2008, de 26 de diciembre, en relación con el seguro para la 
cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción de animales no 
bovinos muertos en la explotación. El plazo se inicia el 15 de enero y finaliza el 
31 de diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/3941/2008, de 26 de diciembre, en relación con el seguro de 
explotación de ganado vacuno reproductor y de recría. El plazo  se inicia el 15 
de enero y finaliza el 31 de diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/3942/2008, de 26 de diciembre, en relación con el seguro de 
explotación de ganado vacuno de lidia. El plazo se inicia el 15 de enero y 
finaliza el 31 de diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/3943/2008, de 26 de diciembre, en relación con el seguro de 
explotación de ganado vacuno de cebo, comprendido en el Plan 2009 de Seguros 
Agrarios Combinados. El plazo se inicia el 15 de enero y finaliza el 31 de 
diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/3944/2008, de 26 de diciembre, en relación con el seguro de 
explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica. El plazo se inicia el 15 
de enero y finaliza el 31 de diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/3945/2008, de 26 de diciembre, en relación con el seguro de 
explotación de ganado vacuno de alta valoración genética, comprendido en el 
Plan 2009 de Seguros Agrarios Combinados. El plazo se inicia el 15 de enero y 
finaliza el 31 de diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/3946/2008, de 26 de diciembre,  en relación con el seguro para la 
cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción de animales 
bovinos muertos en la explotación. El plazo se inicia el 15 de enero y finaliza el 
31 de diciembre de 2009. 

  

Orden ARM/135/2009, de 28 de enero, en relación con el seguro de explotación 
de ganado equino de razas puras. El  periodo de suscripción se inicia el 1 de 
febrero y finalizará el 31 de diciembre de 2009. 

  


